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SESION 29, EN 24 DE AGOSTO DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON IAGUSTIN DE VIAL S, 

SUMARIO.- Asistencia,-Aprobacion del acta de la sesion precedente.-Cuenta.-Indulto de Clara Caroca.
Libertad de la usura.-Clase de contahilidad. -Voto de gracias a don D. Portales.-Cuentas de la secretarla.-
Impuesto sobre las harinas.-Acta.-Anexos. . 

, 

CUENTA 

Se da cuenta: 

1.0 De un oficio en que la Cámara de Di
putados trascribe un proyecto de lei que 
conmuta en destierro perpetuo la pena ca
pital impuesta a Clara Caroca. (Ane.zo 1l1f.!n. 

499·) 
2 .° De otro oficio en que la misma Cá-

mara devuelve con algunas modificaciones 
• 

el proyecto de lei que declara vál idas las 
estipulaciones relativas a interés del dinero. 
(Allexo mí·m.500. V. ses ion del I8 de !ulio de 
I832.) 

3.° De un dictámen de la 'Comision de 
Hacienda sobre el proyecto de lei que crea 
una clase de contabilidad; la Comision pro· 
pone la aprobacion. (Ane.t:o mím. 50I. V. se
siones del J de A gosto i I2 de Setiembre de 
I832. ) 

4." De otro dictámen de las Comisiones 
de Guerra i Gobierno sobre la proposicion 
hecha por el Gobierno relativa a que se dé 

un voto de gracias a don Diego Portales. 
( A nexo núm. 502. V. sest'ones del I7 i el3 I.) 

5.° De una cuenta presentada por el ofi
cial mayor de los gastos hechos para la ad
quisicion de útiles de secretaría. (V. sesio1'l 
del I7 de Junio de I83I.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.° Que la Comision de Justicia dictami
ne sobre la conmutacion de pena otorgada 
a Clara Caroca ( V. sesioll del 29 de Setiem
bre de I 832) i sobre la modificacion he
cha por la otra Cámara en el proyecto de 
lei que declara válidas las estipulaciones 
sobre intereses. (V. sesion de! I2 de Setiem
bre de I 8J2') 

2.° Dejar pendiente la segunda di scusion 
del proyecto de lei que grava con un im · 
puesto de un real cada fanega de harina. 

I (V. sesiones del 20 i el 27.) 
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3.Q Que la Comision de Policía interior 

(1) dictamine sobre las cuentas presentadas 

por el oficial mayor de la secretada. (V. 
• 

reston del 27.) 

ACTA 
o 

SESION DEL 24 DE AGOSTO 

Se abrió con los señores Vial, Alcalde, Barros' 
Egaña, Elizondo, Errázuriz, Elizalde, Gandari
llas, Huici, Ovalle i Rodrfguez. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 
cuenta de dos comunicactones de la Cámara de 
Diputados: la I.a avisando que a consecuencia 
de la solicitud que acompaña, interpuesta por 
Clara Caroca, ha acordado indultarla de la pena 
capital a que ha sido condenada, conmutándo
~ela en destierro perpetuo a la isla de Juan Fer
nández; i la 2.", avisando haber aprobado el 
ilroyecto de lei pasado por el Senado, sobre 
interés del dinero, con la modificacion que se 
espresa; i pasaron a la Comision de Justicia. 

Del dictámen de la Comision de Hacienda en 
el proyecto de decreto pasado por la Cámara de 
Diputados sobre autorizar al Ejecutivo para in· 
vertir anualmente la suma de quinientos pesos en 
la dotacion de una nueva clase en el Instituto 
~acional donde se enseñe el método de cuenta i 
razon con aplicacion al comercio i a las oficinas 
de Hacienda. 

Del de las Comisiones de G obierno i Guerra 
reuñidas, en órden a decretar un voto de gracias 
al Vice· Presidente de la República don Diego 
Portales por sus grandes servicios, a consecuen
cia de la invitacion que para el efecto ha hecho 
S. E. el Presidente de la República; i se mandó 
poner en· la órden del dia. 

I últimamente de la cuenta presentada por el 
Oficial Mayor de esta Secretaría de los gastos he
chos por acuerdo de 4 de Junio del presente 
año, en útiles para el servicio de la Sala. 

En seguida se puso en segunda discusion el 
proyecto sobre imponer un real de contribucion 
a la fanega de harina que se beneficie para ven
der al Plíblico en todas las poblaciones de la 
provincia de Santiago; i después de un largo de· 
bate, se levantó la sesion. VI.'\, L, Presidente.
Meneses, Secretario. 

--- - ---

ANEXOS 

Núm. 499 

A consecuencia de la solicitud interpuesta por 
Clara Caroca, la Cámara ha acordado el siguien· 
t\~ proyecto de decreto: ~ 

(1) Este acuerrlo, trámite de estilo, se infiere del he· 
cho de haberse presentarlo el informe aludirlo en la si· 
guiente sesion. (Nota rld NccoPilarlor.) 

TOMO XIX 

IISe concede a Clara Caro ca el indulto de la 
• 

pena capital a que ha sido . <;ondenada oi se le 
conmuta .en destierro perpetuo a la isla de Juan . 
Fernández.1I 

o o 

Dios guarde al · ,señor Presidente. Cámara de 
Diputados. -Santi~go, Agosto 20 de 1832 GA
BRIEL JOSÉ DE ·TOCORNAL. - Manuel Camilo 
Vial, Diputado Secretario. Al señor Presidt:nte 
de la Cámara de Senadores. 

o 

Núm. 500 

Examinado el proyecto de lei sobre intereses 
que acordó el Senado, ha sido aprobado en la 
forma que trascribo. 

IIARTícuLO PRIMERO. El interés legal del di
nero es el cinco por ciento. 

ART. 2.° Es lícito, sin embargo, estipular por 
pactos particulares el interés que tuvieren a bien 
los contratantes, i estos pactos serán respetados 
sin que se pueda alegar contra ellos excepcion de 
usura, pero quedando sujetos a las demás dispo· 
siciones de derecho en materias de contratos." 
-Dios guarde al señor Presidente. -Cámara 
de Diputados. Santiago,Ago~to 24 de 1832.
GABRIEL JosÉ DE TOC;ORNAL. -Mamtet Cal/lilo 
Vial, Diputado-Secretario. Al señor Presidente 
de la Cámara de Senadores. 

-

Núm. 501 

La Comision de Hacienda es de sentir que se 
apruebe la lei que antecede en la misma forma 

o 

que la ha pasado la Cámara de Diputados.-
Santiago, Agosto 24 de 1832. o Vial. Huici.
M. de Egaiia. 

Núm. 502 

L1s Comisiones de Gobierno i Guerra reunidas 
son de parecer que, aceptando el Senado la pro· 
posicion hecha por el Supremo Gobierno en el 
oficio que antecede, respecto a hacer notorios i 
constantes los estraordinarios servicios que ha 
prestado el Vice- Presidente de la República don 
Diego Portales, pueda adoptarse el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO 

El Congreso Nacional 
Teniendo en consideracion que don Diego 

Portales entró a servir los Ministerios del des
pacho dd Interior i de G uerra en la época mas 
angustiadil de la Patria, cuando destruido el im' 
perio de las leyes i encendida la guerra civil, la 
anarquía i el desórden amenazaba la ruina polí
tica de la Nacion; en cuyas lamentables circuns-
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tancias, desplegando un celo, vigor i patriotismo 
estraordinarios, consigui6 con la sabiduría de los 
conseios i el acierto de las medidas que propo
nia en el Gabinete, restablecer gloriosamente la 
tranquilidad pública,~ el 6rden i el respeto a las 
instituciones nacionales, decreta: 

Que el Presidente de la República dé las gra o 
cias a don Diego Portales, a nombre del pueblo 

• 

• 

I 

chileno, i le presente este decre~o como un testi
monio de la gratitud nacional debida al celo, 
rectitud i acierto con que desempeñ6 aquellos 
Ministerios i a los jenerosos esfuerzos que ha -consagrado al restablecimiento del 6rden i tran-
quilidad de que hoi disfruta la -Patria. 

Santiago, Agosto 24 de J 832. F. El'l'ázuriz. 
-Elizalde. - Barl'os. - M E~alia . - Vial. 
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